
 

 

 

 

  



 

 

UCI 
Sustento del uso justo de materiales protegidos por 

derechos de autor para fines educativos 

La UCI desea dejar constancia de su estricto respeto a las legislaciones relacionadas con la 
propiedad intelectual. Todo material digital disponible para un curso y sus estudiantes tiene 
fines educativos y de investigación. No media en el uso de estos materiales fines de lucro, se 
entiende como casos especiales para fines educativos a distancia y en lugares donde no 
atenta contra la normal explotación de la obra y no afecta los intereses legítimos de ningún 
actor. 

La UCI hace un USO JUSTO del material, sustentado en las excepciones a las leyes de 
derechos de autor establecidas en las siguientes normativas: 

a- Legislación costarricense: Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, 
No.6683 de 14 de octubre de 1982 - artículo 73, la Ley sobre Procedimientos de 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, No. 8039 – artículo 58, 
permiten el copiado parcial de obras para la ilustración educativa. 
b- Legislación Mexicana; Ley Federal de Derechos de Autor; artículo 147. 
c- Legislación de Estados Unidos de América: En referencia al uso justo, menciona: 
"está consagrado en el artículo 106 de la ley de derecho de autor de los Estados 
Unidos (U.S,Copyright - Act) y establece un uso libre y gratuito de las obras para 
fines de crítica, comentarios y noticias, reportajes y docencia (lo que incluye la 
realización de copias para su uso en clase)." 
d- Legislación Canadiense: Ley de derechos de autor C-11– Referidos a 
Excepciones para Educación a Distancia. 
e- OMPI: En el marco de la legislación internacional, según la Organización Mundial 
de Propiedad Intelectual lo previsto por los tratados internacionales sobre esta 
materia. El artículo 10(2) del Convenio de Berna, permite a los países miembros 
establecer limitaciones o excepciones respecto a la posibilidad de utilizar lícitamente 
las obras literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza, por medio de 
publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales. 

Además y por indicación de la UCI, los estudiantes del campus virtual tienen el deber de 
cumplir con lo que establezca la legislación correspondiente en materia de derechos de autor, 
en su país de residencia. 

Finalmente, reiteramos que en UCI no lucramos con las obras de terceros, somos estrictos con 
respecto al plagio, y no restringimos de ninguna manera el que nuestros estudiantes, 
académicos e investigadores accedan comercialmente o adquieran los documentos disponibles 
en el mercado editorial, sea directamente los documentos, o por medio de bases de datos 
científicas, pagando ellos mismos los costos asociados a dichos accesos. 

El siguiente material ha sido reproducido, con fines estrictamente didácticos e ilustrativos de los 
temas en cuestión, se utilizan en el campus virtual de la Universidad para la Cooperación 
Internacional – UCI – para ser usados exclusivamente para la función docente y el estudio 
privado de los estudiantes pertenecientes a los programas académicos. 
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Evaluaciones de impacto ambiental 
Hoy en día, en todos los países, el concepto de medio ambiente tiene un sentido único y generalizado, cada vez más amplio, hasta el punto de que conceptos tan 
complejos y extensos como los de la calidad de vida y asentamientos humanos se integran en su temática. Persiste sin embargo la idea de que los problemas 
ambientales en los países industrializados derivan en su mayor parte de procesos de desarrollo y, muy especialmente, de las grandes concentraciones humanas 
y/o industriales (la contaminación, la deshumanización de la vida en las grandes ciudades, la creciente conflictividad social de las metrópolis, el consumo exagerado 
de recursos naturales y de energía, los problemas urbanísticos, etc.), en cuanto que en los países en vías de desarrollo los problemas ambientales se deben, 
principalmente, al bajo índice de crecimiento. 

Palabras-chave: Aplicación de los métodos de evaluación; Estudios de impacto ambiental; Principios y procedimientos para la realización de los estudios de 
impacto ambiental. 

 

Avaliações de Impacto Ambiental 

Hoje, em todos os países, o conceito de meio ambiente tem um significado único, generalizado e cada vez mais amplo, na medida em que conceitos tão complexos 
e extensos como qualidade de vida e assentamentos humanos são integrados à sua temática. No entanto, persiste a ideia de que os problemas ambientais nos 
países industrializados derivam principalmente dos processos de desenvolvimento e, em particular, das grandes concentrações humanas e/ou industriais (poluição, 
desumanização da vida nas grandes cidades, conflito social crescente nas metrópoles, consumo excessivo de recursos naturais e energia, problemas de 
planejamento urbano, etc.), enquanto nos países em desenvolvimento os problemas ambientais se devem principalmente à baixa taxa de crescimento. 

Keywords: Aplicação de métodos de avaliação; Avaliações de impacto ambiental; Princípios e procedimentos para a realização de avaliações de impacto 
ambiental. 
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INTRODUCCIÓN  
 

El interés masivo por los temas ambientales surgió al final de los años sesenta. Fue entonces cuando 

se empezaron a percibir con nitidez los problemas de deterioro del medio ambiente, que en principio se 

centraron especialmente en la contaminación. El concepto medio ambiente tuvo em esa época dos 

acepciones bastante claras, según lo que se aplicara en los países industrializados o en los países en vías de 

desarrollo. En los primeros, la temática ambiental se concentraba casi exclusivamente en los aspectos de 

contaminación, en cuyo caso resultaba correcto considerar que los problemas ambientales tenían un carácter 

tecnológico. 

En cambio, en los países en vías de desarrollo el concepto era mucho más amplio y de carácter 

socioeconómico y político, más que tecnológico, puesto que se consideraban problemas ambientales 

prioritarios, precisamente los derivados del subdesarrollo: problemas sanitarios, condiciones de los 

asentamientos humanos, falta de viviendas y escuelas, deficiencias de nutrición, de destrucción de bosques 

y pérdidas de suelos, destrucción o mala explotación de recursos naturales u otros. A estos problemas del 

subdesarrollo hay que añadir los que pueden generarse de un desarrollo que no considere en sus proyectos 

la variable ambiental. 

Hoy en día, en todos los países, el concepto de medio ambiente tiene un sentido único y generalizado, 

cada vez más amplio, hasta el punto de que conceptos tan complejos y extensos como los de la calidad de 

vida y asentamientos humanos se integran en su temática. Persiste sin embargo la idea de que los problemas 

ambientales en los países industrializados derivan en su mayor parte de procesos de desarrollo y, muy 

especialmente, de las grandes concentraciones humanas y/o industriales (la contaminación, la 

deshumanización de la vida en las grandes ciudades, la creciente  conflictividad social de las metrópolis, el 

consumo exagerado de recursos  naturales y de energía, los problemas urbanísticos, etc.), en cuanto que en  

los países en vías de desarrollo los problemas ambientales se deben, principalmente, al bajo índice de 

crecimiento. 

Las evaluaciones de impacto ambiental nacieron en los Estados Unidos, como consecuencia de la Ley 

Nacional de Política Ambiental (National Environmental Policy Act- NEPA) de 1 de enero de 1970. Es en ese 

país donde se han hecho más trabajos de este tipo y, por consiguiente, donde se han desarrollado más 

metodologías para los mismos. Hasta la fecha se han preparado muchas, pero ninguna de ellas tiene una 

dimensión o un carácter universal. Así pues, aunque existe gran cantidad de modelos, son pocos los que 

están sistematizados. 

La primera evaluación ambiental en Brasil fue realizada en 1972, una exigencia del Banco Mundial 

para el financiamiento de una represa y de una hidroeléctrica en Sobradinho, Bahia. Otros proyectos como 

el de la hidroeléctrica de Tucuruí, en Paraná, y el del terminal del puerto ferroviario Ponta de Madeira, en 

Maranhão, punto de exportación del minerio extraído por la CVRD, en Serra dos Carajás fueron subordinados 

a la AIA en la década de 70 e inicio de la década de 80 (MOREIRA, 1989). 

Una evaluación de impacto debe abarcar los siguientes aspectos: describir la acción propuesta, así 
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como otras alternativas; predecir la naturaleza y magnitud de los “efectos ambientales”; predecir los 

aspectos humanos; interpretar los resultados; y prevenir los efectos ambientales. Además, hay que disponer 

de una metodología para las fases de comunicación (información al público y al ejecutivo) y, de acuerdo con 

el caso, para los procedimientos de inspección durante la fase de construcción y de operación del proyecto 

o la acción de que se trate. 

 
INFORME 
 
Definiciones 
 

Se dice que hay un impacto ambiental cuando una acción o actividad produce una alteración en el 

medio o en alguno de los componentes del medio. Por lo tanto, la variable fundamental en estos estudios es 

la cuantificación de la alteración.  

En los estudios de impacto ambiental se trata de evaluar las consecuencias de una acción, para ver 

la calidad del ambiente que habría con o sin dicha acción. Tales evaluaciones deben realizarse en la fase 

previa al proyecto, antes que éste se realice, con objeto de: efectuar una mejor planificación y formulación 

de propuestas, desde el punto de vista ambiental, y; considerar adecuadamente los factores ambientales, 

por parte de las autoridades, cuando aprueben una propuesta o determinen una alternativa. 

Se aplica el concepto de evaluación del impacto ambiental a un estudio encaminado a identificar e 

interpretar, así como a prevenir, las consecuencias o los efectos que acciones o proyectos determinados 

pueden causar a la salud y al bienestar humanos y al entorno, o sea, en los ecosistemas en que el hombre 

vive y de los que depende (BOLEA, 1980).  

La dificultad para demostrar la complejidad de la dinámica ambiental en una única definición hace 

que, en general, todas las definiciones adquieran un carácter reduccionista y estático. Esto constituye, de 

cierto modo, el gran problema de las conceptualizaciones.  

Otras dificultades encontradas en la definición y, especialmente, en la identificación de un impacto 

ambiental consisten en la propia delimitación del impacto, una vez que el mismo se propaga espacial y 

temporalmente a través de una compleja red de interrelaciones y, también, en las deficiencias 

instrumentales y metodológicas para prever las respuestas de los ecosistemas a las actividades antrópicas. 

Esta cuestión es todavía más crítica cuando se trata de la dimensión social.  

Los estudios deben considerar las alternativas de la acción y del proyecto. Éstos también presuponen 

la participación del público representando, no solamente un instrumento de decisión, sino también un 

instrumento de conocimiento al servicio de la decisión, según Bolea (1984).  

Existen innumerables definiciones en la literatura especializada del proceso de evaluación de 

impactos ambientales. La mayoría es de origen académica, enfatizando aspectos técnicos. Otras dan énfasis 

a los componentes políticos y de gestión ambiental. Existen también las definiciones legales, como la 

instituida en el NEPA (National Environmental Policy Act / EUA, 1969). Es interesante también mencionar 

definiciones elaboradas por diversos autores e instituciones consagrados internacionalmente, “... una 
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evaluación de todos los efectos ambientales y sociales relevantes que resultarían de un proyecto”; “Una 

estimativa del impacto de una actividad planeada en el ambiente”1.  

[...] es identificar, prever y describir, en términos apropiados, los pros y contras (beneficios 
y daños) de una propuesta de desarrollo. Para ser útil, la evaluación debe ser comunicada 
en términos comprensibles para la comunidad y para los responsables por la toma de 
decisión. Los pros y contras deben ser identificados en base a criterios relevantes para los 
países afectados”2; “... es una actividad destinada a identificar y prever el impacto sobre el 
ambiente biogeofísico y sobre la salud y el bienestar de los seres humanos, resultante de 
propuestas legislativas, políticas, programas y proyectos y de sus procesos operacionales y 
de interpretar y comunicar las informaciones sobre estos impactos” (MUMM, 1979); “El 
término “estimativa ambiental” describe la técnica y el proceso por el cual se colecta 
información acerca de los efectos ambientales de un proyecto, tanto los producidos por el 
que lo desarrolla como los generados por otras fuentes. Debe considerarse, inclusive, si el 
desarrollo amerita seguir em frente o no, por medio de juicio formado, gracias a la autoridad 
professional”3. “...instrumento de política ambiental, formado por un conjunto de 
procedimientos, capaz de asegurar, desde el inicio del proceso, que se haga un examen 
sistemático de los impactos ambientales de una acción propuesta (proyecto, programa, 
plano política) y de sus alternativas, y que los resultados sean presentados de forma 
adecuada al público y a los responsables por la toma de decisión, y por ellos considerados. 
Además de eso, los procedimientos deben garantizar la adopción de las medidas de   
protección del medio ambiente determinadas, en el caso de decisión sobre la implantación 
del proyecto. (MOREIRA, 1990) 

En suma, la evaluación de impactos ambientales es:  

un instrumento de política ambiental, formado por un conjunto de procedimientos, capaz 
de asegurar, desde el inicio del proceso, que se haga un examen sistemático de los mismos 
en una acción propuesta (proyecto, programa, plano política) y de sus alternativas. Además, 
que los resultados sean presentados de forma adecuada al público y a los responsables por 
la toma de decisiones, debidamente considerados por éstos. (ALMEIDA, 1994) 

Según este autor, las definiciones identifican importantes y distintos componentes. Uno de ellos es 

el que engloba un conjunto de procedimientos para identificar, evaluar y prevenir efectos adversos y que 

debe estar relacionado con conocimiento científico sobre el ambiente, la acción y sus interrelaciones. El otro 

componente es el proceso de toma de decisión, en el cual la evaluación de impactos de una acción puede 

tener un importante   papel que está íntimamente relacionado con reglas administrativas y voluntad política. 

En la literatura de habla inglesa se adoptan términos, como “Environmental Impact Assessment” (EIA) 

para designar estudios que engloban conjuntamente aspectos sociales y ecológicos, y “Ecological Impact 

Assessment” y “Social Impact Assessment” para los que tratan de aspectos ecológicos y sociales, 

respectivamente. Un término que engloba mejor esos   estudios es el “Integrated Impact Assessment”, que 

se refiere al estudio del conjunto de consecuencias sociales y ecológicas según un enfoque holístico, que 

ponga en evidencia los efectos cumulativos resultantes de sus interacciones requiriendo para su elaboración 

un conjunto de disciplinas diferentes, pero integradas.  

En los Estados Unidos, por ejemplo, las evaluaciones de impactos ambientales se reflejan en un 

documento denominado “Environmental Impact Statement” (EIS, 2008). La agencia responsable por la 

evaluación emite un “Notice of Intent” (NOI), que es enviado a otras agencias federales, estaduales y locales, 

a los impulsores del proyecto y a los grupos e individuos interesados. A continuación, con el intento de 

 
1 http://www.unece.org/env/eia/  
2 https://wedocs.unep.org/handle/20.500.11822/30805  
3 https://www.osti.gov/biblio/138140  
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discutir el desarrollo del EIS, es realizado un “scoping meeting” en el cual se ha observado una creciente 

participación de representantes de la comunidad. Mientras transcurre el proceso de evaluación, el público 

tiene acceso al “draft” del EIS para comentarios y solicitud de esclarecimientos que pueden ser incorporados 

o anexados a la versión final del documento.  

Ante la ausencia de palabras correspondientes, en lengua española utilizamos “Evaluación” tanto 

para designar “Assessment” como “Evaluation”. Westman (1985), sin embargo, se define “Assessment” 

como análisis y “Evaluation”, como evaluación de impacto. 

El análisis consiste en una tarea objetiva de identificación de acciones, medición de las condiciones 

de base y previsión de los probables cambios de las condiciones resultantes de aquellas acciones. La 

evaluación se constituye en una tarea objetiva o normativa que depende de la aplicación de valores humanos, 

ya que incluye determinar la significación de los efectos de los impactos ambientales. 

La concepción de Westman (1985) para la evaluación demuestra, en parte, tendencias del desarrollo 

de un proceso en el aspecto ecológico, no considerando, por tanto, los aspectos sociales.  Cox et al. (1998) 

también dividieron la Estimativa de Riesgo en dos componentes, en la Análisis de Riesgo y la Evaluación de 

Riesgo, que están ilustradas en la Figura 1. 

 

 
Figura 1: Estimativa de Riesgo con sus dos componentes, Análisis de Riesgo y Evaluación de Riesgo. 

 
La primera etapa en el proceso de análisis de actividades de trabajo es la evaluación del “caminar 

satisfactoriamente”. Durante la referida evaluación se hacen anotaciones sobre el tipo de trabajo a realizarse 

em cada área, la planta y los equipos a ser utilizados, así como un inventario de sustancias peligrosas para la 

salud, las personas responsables y otros detalles relevantes. 

La segunda etapa en la estimativa de riesgos se refiere a la identificación de peligros. La institución 

de Ingenieros Químicos (JONES, 1985) definió la palabra peligro como “una situación física con potencial para 

causar daños a la humanidad, a las propiedades, al ambiente o a la combinación de estas. 

La tercera etapa de la estimativa de riesgos está relacionada al informe de La Sociedad Real (ROYAL 

SOCIETY, 1992) que define el riesgo como “la combinación de la frecuencia o probabilidad de los 

acontecimientos de un peligro definido, y la magnitud de la consecuencia de lo sucedido. De la misma forma, 

la institución de Ingenieros Químicos (JONES, 1985) define el riesgo como “la posibilidad de que un evento 

específico e indeseable ocurra dentro de un período específico o en circunstancias específicas. Podría 
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también definirse como frecuencia (número de eventos específicos que ocurren en una unidad de tiempo) o 

probabilidad (probabilidad de un evento específico suceder a uno anterior). 

La evaluación de riesgos sería simplificada si pudiéramos desarrollar una medida, expresada en 

términos de los dos factores usados para definirlos matemáticamente, que suministraría una representación 

útil del riesgo observado. Ha habido algunas discusiones al respecto (KAPLAN et al., 1981; COX et al., 1993), 

pero experiencias prácticas indican que el producto de los dos factores provee una base adecuada para saber, 

por lo menos, donde los problemas comunes se presentan. 

El término “público”, normalmente utilizado en la documentación y literatura relativa a la evaluación 

de impactos ambientales puede estar sujeto a diferentes interpretaciones. Tanto puede hacer referencia a 

“lo popular”, como “a un conjunto de personas que asisten a un espectáculo, a una reunión...”. Lo que 

observamos en el desarrollo histórico de las evaluaciones, sin embargo, es que prevalece la última definición. 

En este sentido, el público ha sido incorporado al final del proceso tan sólo como espectador y receptor de 

informaciones. 

Otros aspectos interesantes de la concepción de Westman residen en la inclusión en la fase de 

definición de objetivos y de monitoreos, fases que él denomina de pre y pos-impacto, respectivamente. La 

primera induce a la ampliación y al mejor aprovechamiento de la discusión de los objetivos del estudio. La 

segunda, propicia una realimentación para la evaluación que opera, frecuentemente, con un elevado grado 

de incertidumbre.  

 
Principios y procedimientos para la realización de los estudios de impacto ambiental  
 

En cualquier caso en que se hagan evaluaciones de impacto, el estudio debe girar en torno a cuatro 

puntos: Identificación causa – efecto; Predicción o cálculo de los efectos y magnitud de los indicadores del 

impacto; Interpretación de los efectos ambientales, y prevención de los efectos ambientales. 

Casi todos los estudios suelen empezar por considerar el impacto físico, pero tal consideración ha 

sido parcial, puesto que ocuparse de todos los factores ambientales es muy difícil por su extensión y 

complejidad. 

Se suele llamar de vectores ambientales al aire, al agua y al suelo porque son los portadores de los 

efectos, derivados de ciertas causas, hacia los últimos receptores; el hombre, el biotopo y la biocenosis. Los 

indicadores de impacto ambiental son los elementos o parámetros que proporcionan la medida de la 

magnitud del impacto, al menos en su aspecto cualitativo y también, si es posible, en el cuantitativo. La 

adopción de unos indicadores de impacto y su selección es un punto fundamental de estos trabajos de 

evaluación. 

 
Fases de la evaluación de impactos ambientales  
 

Las fases de evaluación propiamente dicha, presentadas por Westman (1985) siguen el tradicional 

proceso apuntado por otros autores, o sea, Identificación, Previsión y Evaluación (“evaluation”), con un 

enfoque más sistemático introduciendo realimentaciones y revisiones que auxilian en la reducción de las 



Evaluaciones de impacto ambiental 
VITORIO, C. V. A.; MATTA, P. S.; CUNHA, T. S.; AGUIAR, L. A.; ALMEIDA, J. R. 

 

 

 
P a g e  | 20 Management Journal     

v.4 - n.1    Nov 2020 a Fev 2022 

deficiencias metodológicas. Efectivamente, en la Fase de Identificación de los impactos, la mayor dificultad 

consiste en la delimitación espacial y temporal de los efectos. Eso exige un amplio análisis de la posible gama 

de relaciones interconectadas causando así otra dificultad que es la de mensurar los impactos y, en este caso, 

se procede considerando la atribución de un parámetro denominado “magnitud”. En cuanto algunos efectos 

son de carácter claramente cuantitativos, otros son esencialmente cualitativos, dificultando de este modo el 

cómputo global de los impactos. 

En la Fase de Predicción encontramos limitaciones instrumentales. El autor sugiere cinco métodos 

para efectuar la predicción: estudios de casos que permitan extrapolar los efectos de una acción similar sobre 

el mismo ecosistema u otro ecosistema semejante; modelos conceptuales o cuantitativos que efectúen 

previsiones de las interacciones del ecosistema; bioensayos de estudios de microcosmo que simulen los 

efectos de las perturbaciones sobre los componentes de los ecosistemas bajo condiciones controladas; 

estudios experimentales de perturbaciones en campo, que evidencien respuestas de procesos en parcelas 

de áreas propuestas para el proyecto; consideraciones teóricas que propicien la predicción de los efectos a 

partir de la teoría ecológica vigente. 

La aplicación de estos métodos, sin embargo, se muestra también limitada por la propia dificultad de 

prever la evolución de sistemas complejos, como los ecosistemas. El cálculo de probabilidad, asociado a la 

predicción, está también comprometido por la ausencia de observaciones anteriores, pero la incorporación 

de diferentes profesionales en esta etapa puede reducir esta deficiencia. 

En la Fase de Evaluación (“evaluation”) se atribuyen normalmente a los efectos, parámetros de 

importancia o significado que incluyen una evaluación subjetiva o normativa. La Figura 2 presenta una serie 

de ventajas en relación con otras conceptualizaciones, en lo que atañe a la incorporación del público en varias 

etapas de la evaluación. Esta tendencia es la observada en varios países de Europa y América. 

Es preciso destacar que las limitaciones indicadas para los impactos ecológicos se tornan más 

evidentes cuando se trata de impactos sociales. La Identificación, así como la Previsión y la Evaluación de la 

dinámica social, desencadenadas por una acción o proyecto, está sujeta a aspectos de carácter económico, 

cultural y psicológico de compleja comprensión. 

Con el objetivo de mostrar la dinámica espaciotemporal han sido introducidas clasificaciones de 

impacto ambiental como “Impacto directo o primario e indirecto o secundario”, “Impacto de corto o largo 

plazo”, “Impacto reversible o irreversible”, “Impacto acumulativo y sinérgico”, entre otras. Todo el esfuerzo 

clasificatorio tiene como sentido crear las condiciones de operación, para después realizar la evaluación 

propiamente dicha. Esos impactos, que tanto pueden ser positivos como negativos, son con normalidad 

identificados y, posteriormente, cuantificados. 

Varios aspectos incluyen juicio de valor que puede tener carácter personal. Muchas veces la 

importancia de un ecosistema es expresada en términos éticos y no con significado económico. Hay 

cuestiones que indiscutiblemente son significativas, como pérdida de usos futuros por el hombre, pérdida de 

la variabilidad genética, reducción de la biodiversidad, reducción de la producción primaria. Este último 

aspecto es de enorme significado porque es la base de toda la cadena alimentaria (LONGLEY, 1979). 
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La percepción pública de valores ambientales y de su influencia en el proceso de evaluación puede 

ser caracterizada por aspectos como los temas que el público cuestiona, en término ambiental, respecto a la 

salud y a la seguridad humana; a la importancia de la pérdida de especies y sus productos de importancia 

comercial; de especies de importancia estética o recreativa (pesca, caza) independiente de su significado 

comercial. Hay también, en la sociedad, grupos especialmente interesados en especies raras o en extinción. 

El público, muchas veces, se preocupa con impactos sobre el hábitat de especies que juzga importantes. Éste 

debe ser llevado a comprender el desequilibrio sobre el número de especies o hábitat, según un contexto 

local, regional o nacional. 

Todas estas cuestiones llevan a un único objetivo: contribuir para la toma de decisiones sobre un 

determinado proyecto, o sea, si los efectos por él introducidos son significativos o no sobre los ecosistemas, 

si serán o no aceptables por la sociedad, qué beneficios y qué daños sociales y económicos dicha sociedad 

tendrá con su implementación (BEANLANDS et al., 1983). 

 

 
Figura 2: Fases de la evaluación de impactos ambientales.  

 
Aplicación de los métodos de evaluación en los estudios de impacto ambiental 
 

 La aplicación de los métodos científicos de evaluación en los «Estudios de Impactos Ambientales” 

(EIA) fue muchas veces cuestionada. Por más que se busque utilizar métodos científicos, las decisiones 

tomadas con base en EIA serán, muchas veces, fundamentadas en juicios subjetivos que incluyen valores, 
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sensibilidad, convicciones, prejuicios y, naturalmente, verdades científicas (MATTHEWS, 1975).  

Así, Schindler (1976) pensaba que las investigaciones relacionadas al EIA amenazaban la credibilidad 

de las ciencias ambientales. No se pueden ignorar las bases sociopolíticas del EIA. Sin embargo, la 

inexperiencia de muchos para trabajar con abordajes interdisciplinarios puede llevar a creer, erróneamente, 

que apenas obteniéndose la información científica correcta es que llegaremos a la solución correcta (EFFORD, 

1976).  

Está de manera clara aceptado que solamente los abordajes científicos del EIA no garantizan la 

solución de problemas, pues ellos pueden tener una base mucho más social, cultural y económica que 

científica. Para Hammond (1978), la mayoría de los problemas ambientales es muy compleja, incluyendo 

riesgos tan imprevisibles que la comunidad científica no consigue llegar a un consenso sobre qué auxilio debe 

ser dado a los que tienen la responsabilidad de las decisiones. 

Rosemberg et al. (1981) observaron numerosas áreas en las cuales los estudios de evaluación 

deberían ser sustancialmente ampliados para alcanzar un grado aceptable de credibilidad científica. La Figura 

3 permite, según Beanlands et al. (1983), colocar la función de la ciencia en el EIA en su contexto sociopolítico 

apropiado. 

El abordaje experimental clásico, a través del modo científico, es presentado por el cuadrado 1, que 

incluye metodologías reconocidas y control de las variables. Sus resultados, en general, no son la base de los 

conflictos, así como también no permiten resolver gran parte de los problemas socioeconómicos. En el otro 

extremo, el cuadrado 6, presenta el pensamiento casi racional que caracteriza nuestro comportamiento. Éste 

incluye una base de incertidumbre al no manipularse las variables o al no usar controles estadísticos, o usar 

reglas lógicas inconscientes nunca explicitadas. La mejor alternativa, en ese gran intervalo de procesos, es el 

uso configurado por el cuadrado 4, como base para la toma de decisiones en el EIA. 
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Figura 3: Modo de Indagación. (1) Experimento verdadero: físico y químico; (2) Experimento híbrido, método 
estadístico; (3) Casi experimento; (4) Juicio auxiliado; (5) Juicio intuitivo, datos conocidos; (6) Juicio intuitivo, datos 

desconocidos. Área sombreada corresponde a la cubierta del proceso. 
 

Discutiendo la cuestión de cómo un compromiso se puede colocar entre el nivel subjetivo del juicio 

de valor y el nivel objetivo del abordaje científico, Bearlands et al. (1983), sugirieron que eso ocurre debido 
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a la interrelación de varias ciencias en las prácticas del EIA. Así, según los autores, podemos concebir la 

siguiente secuencia: Impactos considerados como socialmente importantes; Decisión sociopolítica exigida; 

Cuestiones técnicas presentadas; Respuestas científicas ensayadas.  

En esta secuencia se verifica que hay una progresiva sustitución de juicio de valor por cuestiones 

técnicas y científicas. La necesidad del desarrollo de una base ecológica amplia para el EIA se debe a las 

ventajas presentadas por los experimentos, tanto en laboratorios como en campo, así como los beneficios 

de los ejercicios de modelados, tanto para verificar conceptos como para efectuar previsiones. Holling (1978) 

mostró que hay gran variabilidad en la mayoría de los procesos biológicos en términos de tiempo y espacio; 

que hay necesidad de dar atención a eventos estocásticos y considerar el análisis de riesgos; y que es inútil 

intentar prevenir cambios por medio de relevamientos faunísticos y florísticos. 

El aspecto central del EIA es mostrar el significado de una alteración introducida en el ambiente por 

un determinado proyecto. Así, aunque pudiésemos encarar esa alteración bajo perspectivas técnicas, 

conceptuales o filosóficas, siempre habrá un juicio sobre la significación del mismo, además de la dificultad 

natural, siempre presente y con efectos estocásticos.  

La comunidad científica ha reducido el significado del impacto ambiental a cuatro conceptos básicos: 

Significado estadístico; Consenso ecológico; Importancia social; Implicaciones para el proyecto. Los estudios 

permiten también evaluar el distanciamiento de las condiciones naturales, lo que significa que ellas sean 

previamente conocidas. Hay un consenso en relación con que lo importante es conocer las tendencias   

ambientales que podrían estar unidas a un proyecto y no apenas desvíos de   corta duración fuera de límites 

históricamente definidos (BEANLANDS et al., 1983). Los impactos deben ser evaluados contra un cuadro de 

fondo, un escenario que muestre la tendencia de variables potencialmente afectadas por el proyecto. El 

abordaje estadístico es de gran importancia en la interpretación del   significado de las alteraciones 

introducidas por el hombre. Sin embargo, la interpretación estadística puede ignorar aspectos sociales del 

impacto, especialmente la función que la evaluación debe desempeñar en el   planeamiento del proyecto y 

en la toma de decisiones. La cuestión más compleja, en términos de EIA, es la estructuración de un consenso. 

Mediante un abordaje estrictamente ecológico es mucho más difícil llegar a un acuerdo sobre el grado y, aun, 

sobre lo que es un impacto ambiental. Varios abordajes han sido intentados como: reducción de la 

biodiversidad; pérdida de estabilidad del ecosistema; excesos de los límites de tolerancia y reducción de la 

capacidad de asimilación para evaluar un impacto. 

 
DISCUSIÓN 
 

Discutiendo la cuestión de cómo un compromiso se puede colocar entre el nivel subjetivo del juicio 

de valor y el nivel objetivo del abordaje científico, Bearlands et al. (1983), sugirieron que eso ocurre debido 

a la interrelación de varias ciencias en las prácticas del EIA. Así, según los autores, podemos concebir la 

siguiente secuencia: Impactos considerados como socialmente importantes; Decisión sociopolítica exigida; 

Cuestiones técnicas presentadas; Respuestas científicas ensayadas.  En esta secuencia se verifica que hay una 

progresiva sustitución de juicio de valor por cuestiones técnicas y científicas.  
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La necesidad del desarrollo de una base ecológica amplia para el EIA se debe a las ventajas 

presentadas por los experimentos, tanto en laboratorios como en campo, así como los beneficios de los 

ejercicios de modelados, tanto para verificar conceptos como para efectuar previsiones. Holling (1978) 

mostró que hay gran variabilidad en la mayoría de los procesos biológicos en términos de tiempo y espacio; 

que hay necesidad de dar atención a eventos estocásticos y considerar el análisis de riesgos; y que es inútil 

intentar prevenir cambios por medio de relevamientos faunísticos y florísticos. 

El aspecto central del EIA es mostrar el significado de una alteración introducida en el ambiente por 

un determinado proyecto. Así, aunque pudiésemos encarar esa alteración bajo perspectivas técnicas, 

conceptuales o filosóficas, siempre habrá un juicio sobre la significación del mismo, además de la dificultad 

natural, siempre presente y con efectos estocásticos.  

La comunidad científica ha reducido el significado del impacto ambiental a cuatro conceptos básicos: 

Significado estadístico; Consenso ecológico; Importancia social; Implicaciones para el proyecto. Los estudios 

permiten también evaluar el distanciamiento de las condiciones naturales, lo que significa que ellas sean 

previamente conocidas. Hay un consenso en relación a que lo importante es conocer las tendencias 

ambientales que podrían estar unidas a un proyecto y no apenas desvíos de corta duración fuera de límites 

históricamente definidos (BEANLANDS et al., 1983). Los impactos deben ser evaluados contra un cuadro de 

fondo, un escenario que muestre la tendencia de variables potencialmente afectadas por el proyecto. El 

abordaje estadístico es de gran importancia en la interpretación del significado de las alteraciones 

introducidas por el hombre. Sin embargo, la interpretación estadística puede ignorar aspectos sociales del 

impacto, especialmente la función que la evaluación debe desempeñar en el planeamiento del proyecto y en 

la toma de decisiones. La cuestión más compleja, en términos de EIA, es la estructuración de un consenso. 

Mediante un abordaje estrictamente ecológico es mucho más difícil llegar a un acuerdo sobre el grado y, aun, 

sobre lo que es un impacto ambiental. Varios abordajes han sido intentados como: reducción de la 

biodiversidad; pérdida de estabilidad del ecosistema; excesos de los límites de tolerancia y reducción de la 

capacidad de asimilación para evaluar un impacto. 

 
CONSIDERACIONES FINALES 
 

La comunidad científica ha reducido el significado del impacto ambiental a cuatro conceptos básicos: 

1. Significado estadístico; 2. Consenso ecológico; 3. Importancia social; 4. Implicaciones para el proyecto; Los 

estudios permiten también evaluar el distanciamiento de las condiciones naturales, lo que significa que ellas 

sean previamente conocidas. Hay un consenso en relación con que lo importante es conocer las tendencias 

ambientales que podrían estar unidas a un proyecto y no apenas desvíos de corta duración fuera de límites 

históricamente definidos (BEANLANDS et al., 1983). Los impactos deben ser evaluados contra un cuadro de 

fondo, un escenario que muestre la tendencia de variables potencialmente afectadas por el proyecto. El 

abordaje estadístico es de gran importancia en la interpretación del significado de las alteraciones 

introducidas por el hombre. Sin embargo, la interpretación estadística puede ignorar aspectos sociales del 

impacto, especialmente la función que la evaluación debe desempeñar en el planeamiento del proyecto y en 
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la toma de decisiones. La cuestión más compleja, en términos de EIA, es la estructuración de un consenso. 

Mediante un abordaje estrictamente ecológico es mucho más difícil llegar a un acuerdo sobre el grado y, aun, 

sobre lo que es un impacto ambiental. Varios abordajes han sido intentados como: reducción de la 

biodiversidad; pérdida de estabilidad del ecosistema; excesos de los límites de tolerancia y reducción de la 

capacidad de asimilación para evaluar un impacto. 
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